
TABLA
SESIÓN ORDINARIA

PRIMERA SALA

Martes 10 de marzo de 2026
11:00 horas

I. ACTA PARA REVISIÓN

Se entrega, para revisión y firma de los señores Ministros, el proyecto de acta
correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 4 de marzo de 2026.

II. FIRMA DE RESOLUCIONES

Los Relatores dan cuenta del estado de firma y despacho de las resoluciones
pendientes de la sesión anterior.  

III. CUENTA DE REQUERIMIENTO DE INAPLICABILIDAD NO ADMITIDO A
TRAMITACIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO LEGAL

1. Rol  N°  17.323-26  INA. Requirente:   Isabel  Isolina  Núñez  Chavarría. Materia:
Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 9, en la
frase “ser solteros o viudos”  del Decreto Ley N° 3.500, que establece nuevo sistema de
pensiones. Relator: José Leyton Jiménez.

2. Rol  N°  17.324-26  INA. Requirente:   Marco  Antonio  Arrocet  Góngora. Materia:
Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 523 N°
4 del Código Orgánico de Tribunales. Relatora: Mariza Ojeda Mansilla.

3. Rol  N°  17.369-26  INA. Requirente:   Max  Andrés  Urquieta  Huerta. Materia:
Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 486,
inciso primero, en la frase "La tasación será la que figure en el rol de avalúos que esté
vigente", del Código de Procedimiento Civil. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.

4. Rol  N° 17.370-26 INA. Requirente: Eban Ingeniería y Construcción SpA. Materia:
Requerimiento  de  inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  respecto  del  artículo  12,
inciso primero, de la Ley N° 17.322 que establece normas para la cobranza judicial de
cotizaciones,  aportes  y  multas  de  las  instituciones  de  seguridad  social.  Relatora:
Francisca Heresi Gajardo.

IV. CUENTA DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD PARA EXAMEN
DE ADMISIÓN A TRÁMITE
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1. Rol  N°  17.410-26  INA.  Requirente:  Agrosuper  Comercializadora  de  Alimentos
Limitada.  Materia:  Requerimiento  de  inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad
respecto del artículo 472 del Código del Trabajo. Relatora: Mariza Ojeda Mansilla.

2. Rol  N° 17.413-26 INA. Requirente:  Huawei Chile S.A. Materia:  Requerimiento de
inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 358 N° 5 del Código de
Procedimiento Civil. Relator: José Leyton Jiménez.

3. Rol  N°  17.415-26  INA.  Requirente:  Julio  Omar  Valenzuela  Pulgar.  Materia:
Requerimiento  de  inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  respecto  del  artículo  1,
inciso segundo, en la frase "Tampoco procederá respecto de aquellos delitos contra la
vida  y  la  integridad  física  de  funcionarios  de  Carabineros  de  Chile,  Policía  de
Investigaciones y Gendarmería de Chile", de la Ley N°18.216 que establece penas que
indica como sustitutivas a las penas privativas o restrictivas de libertad.  Relatora:
Francisca Heresi Gajardo.

4. Rol N° 17.416-26 INA. Requirente: Rendic Hermanos S.A. Materia: Requerimiento
de inaplicabilidad por inconstitucionalidad  respecto de los artículos 453, número 1,
inciso sexto, en la frase "aquella que las acoja"; y 476, inciso primero, del Código del
Trabajo. Relator: Lino Riffo Díaz.

5. Rol N° 17.418-26 INA.  Requirente:  Marcelo Alejandro Valdivia Dionizis.  Materia:
Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 196,
inciso primero, parte final, de la Ley N°18.290 de Tránsito.  Relatora: Mariza Ojeda
Mansilla.

6. Rol  N° 17.419-26 INA.  Requirente:  Benjamín Marcelo Molina Poblete. Materia:
Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 449,
regla primera, del Código Penal. Relator: José Leyton Jiménez.
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E66154ED-D6ED-46F3-9D8A-05C24274DE20

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.

Francisca Javiera Heresi Gajardo
Fecha: 06/03/2026



 

TABLA

SESIÓN ORDINARIA DE PLENO
Martes 10 de marzo de 2026

15:00 horas

I. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE PROYECTO DE LEY

Relator: Lino Riffo Díaz

Rol  17.342-26-CPR. Remisor:  H.  Cámara  de  Diputadas  y  Diputados.
Materia:  Control de constitucionalidad del proyecto de ley que  modifica
diversos cuerpos legales, en materia de fortalecimiento del Ministerio
Público, correspondiente al Boletín N° 16.374-07.

II. CUENTA

De la señora Presidenta.

De las señoras y los señores Ministros.

9498C702-FC4E-4EC6-A012-E13EADCC4E83

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.

Sebastián Andrés López Magnasco
Fecha: 05/03/2026



 

TABLA

SESIÓN ORDINARIA DE PLENO
Jueves 12 de marzo de 2026

09:30 horas

I. CONTINUACIÓN CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE PROYECTO

DE LEY

Relator: Lino Riffo Díaz

Rol  17.342-26-CPR. Remisor:  H.  Cámara  de  Diputadas  y  Diputados.
Materia:  Control de constitucionalidad del proyecto de ley que  modifica
diversos cuerpos legales, en materia de fortalecimiento del Ministerio
Público, correspondiente al Boletín N° 16.374-07.

II. CUENTA

De la señora Presidenta.

De las señoras y los señores Ministros.

AAC7C7AA-3EAD-44BA-B86B-7DB3126DB155

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.

Sebastián Andrés López Magnasco
Fecha: 05/03/2026



 

TABLA

SESIÓN ORDINARIA DE PLENO
Viernes 13 de marzo de 2026

09:30 horas

I. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE PROYECTO DE LEY

Relatora: Mariza Ojeda Mansilla

Rol  17.343-26-CPR.  Remisor:  H.  Senado. Materia:  Control  de
constitucionalidad del proyecto de ley que modifica la Ley N° 21.040 y otros
cuerpos legales, fortaleciendo la gestión educativa y mejorando las
normas sobre administración e instalación del Sistema de Educación
Pública, correspondiente al Boletín N° 16.705-04.

II. CUENTA

De la señora Presidenta.

De las señoras y los señores Ministros.

A5B7A562-CDCC-4F28-BAA9-2820D0E5F2F9

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.

Sebastián Andrés López Magnasco
Fecha: 05/03/2026


